
  

 
 
 

 

                                                   FUNDAMENTOS 

 

 

Sra. Presidenta: 

 

Próximamente en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay va a inaugurarse 

una nueva Escuela Secundaria. 

Este establecimiento se encuentra en construcción en el Barrio San Judas 

de la zona sur de la localidad. 

Tanto desde el sector educativo como desde el sector industrial, 

agropecuario y comercial se considera necesaria que la orientación de la 

futura institución sea técnico profesional. 

Este perfil es el que se estima más adecuado para poder brindar una 

formación educativa que se adapte a las actividades de la zona y permitir 

dotar de más y mejores herramientas a los estudiantes para que 

posteriormente tengan mayores posibilidades en el ámbito laboral, 

fomentando así también un mejor desarrollo en la región. 

Es por la importancia que reviste este pedido que solicito a mis pares, me 

acompañen en la aprobación del presente proyecto de comunicación. 

 

 

 

                                     

 

 

 



  

 

 

 

 

 

                                       PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

                        HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS 

 

Solicita al Consejo General de Educación de la Provincia que interceda y 

arbitre los medios necesarios para que a través de la Dirección de 

Educación Técnico Profesional se dote de Orientación Técnico Profesional 

a la escuela secundaria próxima a inaugurarse en la intersección de calle 

Federación y Ventaboli en el Barrio San Judas de la zona sur de la ciudad 

de Santa Rosa de Villaguay. 

 


